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Nombre: 

TABASCO 

FILIACIÓN 

Manuel Alejandro Zurita de 

ra Cruz 

Lugar de nacimiento: VHlahermosa, Tabasco 

Fecha de nacimiento; 05 noviembre de 1973 

Edad: 50 años 

Estado Civil : Casado 

Estatura: 1.58 mts. 

Señas particulares: Ninguna 

Ocupación: Lic. en Derecho 

Tez/Color: 

Cabello: 

Ojos: 

Nariz: 

Boca: 

cejas: 

Frente: 

Moreno daro 

Ondulado 

Cctfés claro 

Pequeña 

Mediana 

Pobladas 

Amplia 

ASUNTO: Se expide Fíat con efectos de 
patente para el ejercicio notarial. 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades 
conferidas en los artículos 2, 3, 8, 9, párrafos primero y segundo, 24 y 25, 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, y en virtud que el 
Licenciado en Derecho MANUEL ALEJANDRO ZURITA DE LA CRUZ, ha 
aprobado el examen de suficiencia para el ejercicio notarial y los requisitos 
que precisan los numerales 17 y 18, de la citada Ley Notarial, tiene a bien 
expedir nombramiento como: 

Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 40, con adscripción 
en el municipio de Centro, Tabasco 

Con efectos de PATENTE para ejercer la función notarial en esta entidad 
federativa, en los términos del acuerdo número 12,467 publicado en la 
Época 7ª, sin Suplemento, Edición 8551, de fecha 17 de agosto de 2024. 

Expedido en el Palacio de Gobierno, Recinto Oficial del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a 21 de agosto de 2024. 

CARLOS MANU ERINO-CAMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO 

LA VEGA ASMITIA 
GOBIERNO 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, ler. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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